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Superindustria, concepto 11065828 
Autenticidad de documento electrónico se puede probar con medios distintos a firma digital  

 
La firma digital sirve para establecer la autenticidad del documento electrónico, pero no es imprescindible. Si 
el mensaje de datos carece de ella, el juez puede adquirir certeza sobre su autoría por otros medios, como el 
reconocimiento que haga la persona a quien se le atribuye o a través de un incidente de autenticidad. 
 

 
Dian, Concepto 66216 

Apoderado para inscripción en el rut debe ser abogado  
 

El decreto 2645 del 2011 permite que la inscripción en el rut se realice de dos maneras: personalmente por el 
interesado por quien ejerza la representación legal o a través de apoderado. La Dian advirtió que el 
apoderado debe ser abogado. Recientemente modificado. 
 
 

Consejo de Estado, Seccional Cuarta Sentencia 11001032700020090004700 (18024) 
Aportes voluntarios a pensiones no hacen parte de la base para liquidar renta  

 
El Consejo de Estado anuló algunas expresiones de dos conceptos de la Dian que señalaban que los aportes 
voluntarios a pensiones eran parte de la base para liquidar la de renta presuntiva. La Sección Cuarta explicó 
que, mientras cumplan con el requisito de permanencia, estos aportes se consideran ingresos no constitutivos 
de renta. 
 

Superindustria, Circular Externa 
Cámaras de comercio deben reportar las integraciones empresariales  

 
Las cámaras de comercio que reciban solicitudes de compañías inscritas en el registro mercantil relacionadas 
con la consolidación, fusión, escisión, control e integraciones deben reportarlas a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en las condiciones previstas en la Circular Externa 22 del 3 de Octubre. 
 
 

Dian, concepto 72232 
Responsabilidad por usar empresas unipersonales en fraude a la ley opera en materia cambiaria 

 
El artículo 71 de la Ley 222 de 1995, sobre responsabilidad solidaria en los casos de uso de empresas 
unipersonales en fraude a la ley o en perjuicio de terceros, no se limita a los actos de carácter aduanero. La 
Dian explicó que también opera en materia cambiaria. 
 
 

Supersociedades, concepto 220-101501 
Accionista único de SAS puede tomar las decisiones del máximo órgano social 

 
El accionista único de una sociedad por acciones simplificada (SAS) puede ejercer todas las atribuciones que 
la ley les da a los órganos sociales, incluyendo la representación legal de la compañía. 
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Dian, concepto 76993 
Retiro de utilidades generadas por una inversión está gravado con el GMF 

 
Los retiros y cualquier forma de disponer de las utilidades de inversiones o portafolios que realicen las 
sociedades comisionista de bolsa, las fiduciarias o las administradoras de inversiones vigiladas por la 
Superfinanciera están gravados con el GMF, por disposición de la Ley 1450 del 2011. 

 
Dian, concepto 72478 

Extranjeros no tienen que inscribirse en el rut para procesos concursales 
 

Los inversionistas extranjeros sin domicilio o residencia en el país no tienen que inscribirse en el rut por el 
solo hecho de que participen en un proceso concursal para celebrar contratos en Colombia. Solo deben 
hacerlo cuando sea necesario para cumplir obligaciones tributarias. 
 

Consejo de Estado, seccional cuarta, sentencia 25000232700020070024201 (17595) 
Para efectos de renta presuntiva, improductividad se predica de la empresa 

  
El Consejo de Estado recordó que la característica de improductividad que se requiere para determinar el 
valor de ciertos bienes y calcular la renta presuntiva está relacionada con el objeto de los contratos y con la 
empresa, y no con los bienes que conforman la compañía, individualmente considerados.  

 
Supersociedades, Concepto 220-103278 

Liquidación de sucursales de sociedades extranjeras no tiene término legal  
 

El trámite para liquidar la sucursal de una sociedad extranjera depende, entre otras cosas, de las 
complejidades del negocio, de la facilidad para realizar los activos y de la colaboración de la casa matriz, 
pues no hay un término legal establecido para ese efecto. 
 

Consejo de Estado, Seccional primera, sentencia 11001032400020030043201 
Anulan norma de responsabilidad solidaria por infracción cambiaria  

 
El Consejo de Estado anuló una expresión del Decreto 1844 del 2003 que fijaba la responsabilidad solidaria 
de los apoderados y empresas receptoras de los inversionistas por infracciones cambiarias. Las facultades 
del Gobierno para regular el régimen de cambios no pueden usarse para extenderles la responsabilidad a 
sujetos distintos de los autorizados por la Ley 9ª de 1991. 
 

 
Superintendencia de Industria y Comercio 

Colombia aplicará la novena edición de la clasificación Niza para registro de marcas  
 

Aunque la décima edición de la clasificación Niza para el registro de marcas entrará en vigencia en enero del 
2012, las solicitudes presentadas en Colombia se seguirán sometiendo a la novena edición, mientras se 
publica la décima versión en español.  
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